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Expediente

84 / 2018 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

 
 

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 31  DE MAYO DE 2018
 

Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.
 
Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con el Decreto 1183 de 3 de julio de 2015, modificado por el Decreto  529 de 23 de marzo de
2017,  RESUELVO:
 
PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día 31 de mayo  de 2018 a las 

 11:30 horas,  en  primera  convocatoria,  que  se  celebrará  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Casa  Consistorial,  con
arreglo  al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.  Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (24.05.18).
2º.  Información y dación de cuenta.
ALCALDÍA, PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN
3º. GOBERNACIÓN. Concesión de tarjeta de armas: Expte. 1493/18
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
4º. TESORERÍA. Fraccionamiento deudas tributarias: Expte. 18/2018
5º.  GOBERNACIÓN.  Aprobación  de  liquidaciones  del  Precio  Público  por  la  prestación  del  servicio  de
aparcamientos  subterráneos  municipales  por  gestión  directa  y  bajas  de  abonados  –junio  2018.  (Expte.  REM
06/18 PARK).
6º. GOBERNACIÓN. Devolución tasa servicio autogrúa. (Expte. 2017014707)
7º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Aprobación  liquidaciones  tasa  por  utilización  privativa  o  aprovechamientos
especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública. (Expte. LIQ. 24/18 SSV 2).
8º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Autorización  de  ocupación  de  terrenos  de  dominio  público  con  stand
informativo. (Expte. VAR 3/18 AUT 3).
9º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Autorización  ocupación  de  terrenos  de  dominio  público  con  mesas,  sillas  y
otros elementos con finalidad lucrativa. (Expte. MYS 26/18 AUT 17).
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10º. GESTIÓN TRIBUTARIA. Resolución expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal
para la ocupación de terrenos de dominio público con mesas,  sillas y otros elementos con finalidad lucrativa.
(Expte. MYS 4/18 ES 1).
11º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Desistimiento  solicitud  de  licencia  de  ocupación  de  terrenos  de  dominio
público con terraza. (Expte. MYS 28/18 DES 6).
12º.  RECURSOS  HUMANOS.  Abono  cuota  de  inscripción  acción  formativa  a  funcionarios  municipales.
(Expte. RRHH-102/2018)
13º.  PATRIMONIO.  Aprobación  liquidación  nº  114836  del  canon  mensual  –junio  2018  local  número  uno
planta baja del Ayuntamiento. (Expte. 495P12/P17/GES/a/5).
14º. PATRIMONIO. Resolución reclamación de responsabilidad patrimonial: Expte. RRP. 4/18
15º. PATRIMONIO. Cesión uso de parte del local nº 1 de la c/ Espronceda a favor de la Asociación de Niños,
Jóvenes y Adultos con discapacidad de Alicante (ANDA). (Expte. 022P18CESa2).
16º. CONTRATOS MENORES:
1. Alcaldía.
2. Gobernación.
3. Desarrollo Local.
4. Contratación.
5. Intervención.
6. Cultura.
7. Fiestas.
17º.  CONTRATACIÓN.  Designación  supervisión  municipal  del  contrato  de  servicios  postales  del  OAL
Patronato Mpal. de Deportes. (Expte. CSERV07/17).
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS
18º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias Urbanísticas:
A) Obras Menores:
1. Construcción de piscina y vallado interior de parcela en Camí de la Sendera, 104/106. (Expte. MR-213/18).
2. Construcción de piscina en C/ Olmo, 21. (Expte. MR-215/18).
B) Licencias de segregación:
1.  Pla Olivera, 46, polígono 5, parc. 104 y parte polígono 5 parc. 49. (Expte. MF-2/18).

19º.  ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias de apertura: Bar con vta. menor de pan y bollería en c/
Petrer, 1/7 L-5 B. (Expte. 113/2018-M)
20º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Vados Permanentes:
A) Altas de vado permanente:
1. C/ Roble, 28. (Expte. V-32/18).
2. C/ Níspero, 2. (Expte. V-35/18).
B) Altas de vado carga y descarga:
1. C/ Azorín, 25. (Expte. CD-11/18).
2. C/ Azorín, 60. (Expte. CD-12/18)
3. C/ San Isidro, s/n. (Expte. CD-14/18).
C) Cambios de titularidad vados permanentes:
1.  C/ Lepanto, 18-Izrda. (Expte. V-36/18).
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21º.  ARQUITECTURA  Y  URBANISMO.  Orden  de  ejecución  por  motivos  de  salubridad  y  seguridad  en
Barrio Santa Isabel, bloque 67, escaleras a, b y c. (Expte. OE 26/18).
22º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Archivo de expediente por restauración de la legalidad urbanística
en C/ San Bernardo, 1. (Expte. PLU 20/18).
23º.  ARQUITECTURA Y URBANISMO. Caducidad y nueva incoación expediente sancionador por vertido
de escombros en Pda. Raspeig entre C-86 y C-82. (Expte. IMA-1/17 y IMA-1/18).
24º.CEMENTERIO. Concesiones de sepulturas en el Cementerio Municipal. (Expte. CEM-29/2018).
25º.  CEMENTERIO.  Transmisión  de  titularidad  de  sepultura  en  el  Cementerio  Municipal.  (Expte.
CEM-32/2018).
SERVICIOS AL CIUDADANO
26º.  DESARROLLO LOCAL. Aprobación liquidaciones de Precio Público por prestación de servicios en el
Vivero de Empresas: Abril 2018. (Expte. 04/18)
27º. SANIDAD. Incoación expedientes sancionadores por infracciones de la Ordenanza Municipal Reguladora
de la Tenencia de Animales de Compañía en el Entorno Humano:
1. Expte. 19/18-M
2. Expte. 28/18-M
28º. SANIDAD: Resolución expediente sancionador de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de
Animales de Compañía en el Entorno Humano. Imposición de multas: Expte. 4/18-M
29º. SANIDAD.  Archivo expedientes sancionadores por infracciones de la Ordenanza Municipal Reguladora
de  la  Tenencia  de  Animales  de  Compañía  en  el  Entorno  Humano  por  reconocimiento  voluntario  de  la
responsabilidad y pago de la sanción: 
1. Expte. 66/17-M
2. Expte. 73/17-M
30º.  BIENESTAR  SOCIAL.  Rectificación  error  acuerdo  JGL  de  29/3/2018  sobre  anulación  prestación
económica individualizada concedida en JGL de 13/3/18. (Expte. 005-3/2018 ).
31º.  COMERCIO.  Concesión  de  premios  de  la  XXII  Edición  del  Concurso  Municipal  de  Escaparatismo
Navideño en Establecimientos Comerciales-Hosteleros y Calles Engalanadas año 2017.
32º. Despacho extraordinario
33º. Ruegos y preguntas

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en la Secretaría Municipal. En
caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía con la debida
antelación.
 

 

Lo manda y firma la Alcaldía- Presidencia, ante mí
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Jesus J. Villar Notario

Sant Vicent del Raspeig, 28 de Mayo de 2018

EL ALCALDE PRESIDENTE

Olga Pino Diez

LA SECRETARIA
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